
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno)' la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VIS TOS : 

Resolución Municipal N° 422/2009 
á, 04 de 11oviembre de 2009 

El Informe rlc ln Comisión rlc Co11stitución y Gestión lnstitucionnl No. 220/2009 co11 relación 
al Tnfonne No.OO"l/2009 presentarlo por la Oficialía Mayor de Administración y Finanzas co11 
relación a la Minuta de ConwnicaciÓ11 No.027/2009 rclati"m a la solicitud rle J¡¡forrne escrito 
sobre el extrnvío de las Facturas pnra el RC - lVA correspondientes a los periorlos fiscales 
Agosto 2007 a !V1ayor 2008 presentadrz por la Concejnltl Sra. Rosa María Pnz Roca. 

CONS IDE RANDO: 

Qur, el Art.4 de la Ley 2028 de t\r1unicipnlidades establece q�te ln Autonomía Municipal 
co11siste Cll la potestad normatim, fiscalizadora, ejecutiua, ndministmti7•a y técnica ejercida por 
el Gobiemo lv1ullicipal en el á111bito dr ::,11 jurisdu uón territorirzl y de las competencias 
establecidas por Ley. 

Que, la misma Ley de Mullicipnlidades establece ell su Art.12 que el Concc¡o A11tnicipal es la 
nuixima autoridad del Gobierno Mu.nicipnl, y constituye el órgano reprcse11tativo, delíbemnte, 
normatiz1o y fiscnlizador de la gestióll mwzicipnl. 

Que, de acuerdo 11 Ley, los servidores públicos y/o concejtzles lv·Tunicipales deben en forma 
mensual presentrzr factums uigentes en 7'irtud a qllc sus s / Leldos están alcnnzados por el 
l111p11esto al Valor Agregado RC IVA y el área adl/linistratiua del Ejecufi'uo Mwzicipal esl!Í 
en la obligación de actuar como agellte de retel!cióll y responsable del col!trol y salvagunrda de 
dichas factums. 

Que, medulllte lnforllle No.001/2009 de feclza 27 de mayo del 2009 emitirlo por la Oficialía 
Mayor de Adrmnistmción y Fi1za11::as, se informa sobre las circunstnncins del e:xtnruío de las 
meJLCÍOJU1das facturas del depósito u oficiHas pertenecientes a la Dirección de Recursos 
Hu111nnos dependiente de la Oficialía Mayor de Administración y Finanzas, tratándose de 
notas fiscales corrcsp<mdienfes a los periodos fiscales Agosto 2007 rz Mayo 2008. lnfonuá.ndose 
además del Operativo 450 del Servicio de I111puestos Nacionales (STN) sobre fnctums 
correspondientes a la gestióll 200 7, de cuyo cruce se encuelltrnn observadas facturas reportndas 
por la Alcaldía como extrnz,iadas. 

Que, el J¡¡fonuc No. 220/2009 d.e la Comisión de Constitución y Gestión lnstitllcional concluye 
sobre fa existencia de responsabilidad por parte del EjeCtlfiuo Municipal en el 110 cuidado y 
salvaguarda adecuados de las JUencionrzdas fitchtms y que dieron lugrzr a su extrm,ío, con 
consecuente pc1juiuo econó111ico a los funcionarios t itulares de las mismas al no poder hacer 
uso de ellas para presentarlas como desmrgo oficial ante el Servicio de f111puestos Nacionales . 

PO R TANTO 

El Collccjo !vllmicipnl d�: Santa Cruz de la Sierra, de conformidad 11 lo norrnado CJI ln 
Constitucíól! Política del Estndo, Ley de M11nicipalidades y otms JWnllas conexas, en uso de 
sus legítinuzs atribuciones, en sesión ordi 1 1arin de fecha 4 de noviembre del aii.o 2009, dicta la 
siguiente. 

RE S O LUCIO N 

Articulo Primero.- Se fllstruye al Ejecuti·uo lvi11nicipal nsuJ11ir Plenn Respo11sabilidrzd ante el 
Servicio df lm¡mfstos Nrzcionrzlcs (SIN), a los finrs de dnr solució11 definitiva a las facturas 
ofú inllllen te reportadas como ex trm,iarlas correspondie11 fes a los periodos fismles Agosto 200 7 n. 

Mayo 2008 r¡ue coincidenfclllenfe se encuentren observadas por dicha i11stitución fiscalizadora. 
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Articulo SeguHdo.- A los fines del Co11trol Fiscal posterior, rfeberá el EjecufÍ'l'O Municipal c1z 

1110111en to oportuno y merf iantc los mecmzismos pertincn tes, determinar lns responsnbilidarfes 
que correspondan. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�{¿;( Muño: Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enn�¡¿¿11brmw 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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